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4 A: . Y . 
sa a otopgado ahii el Motarío Vigasino 

> A E Lo 

de la indicada secritiatd ya a A cto o tros copias 

QuE el. Departamento Juridico de Comsñtas de la intendencia «de 
Derecho Socíatario, redisate rueocando A 80.000.33-614 de mayo 2% de 
1993. ha emitida informo favorable prosa la ccotimacien del trámite, 

LA 
compectivos; 

. SE ejercicio de las atribociones sslguradas mediante Resolución 
Bo. A06-32513 de dtclenbre de 16 de 19927. 

RUSOELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constíturica de APARÍSUIT $ A. ., con 
damicilio en gulto. con un capital soglal de VRINZE MILLONES DE SUCRES — 
(3/  22-600.000).. dividido =wu 20.009 acciones ordimarias y nominativas 

de UN MIL SUCHES (S/ 1.000) de walar cadá aua. de conforsidal con los 
terminos constantes en la vefución esciituca pública. 

ARPICULO SEÑUNDO. - DISPONER que <l Horário Vigesino Noveno del cantón. 
Quito teme nota al margen de la zatriz de la escritura pública que se 

- Bpruaba, del contenido de la preconte ameejucion y siente cañon de asta 

ARTICULO “PERORRO..-  DIGrONER que el agitador Mercantíd del carton 
Quito: d) inscribo la indicada escritura pública junto 0. la presente 
Mesalucion; y cumpla con las duele poewcripciones comenións en la 
iny de Registro. o 

HSTCIRO CURRO. - DISPONBR que un iuiracto de la referida escritxa 
se publligus, por «ba Yes en uo déerdos diarios de meyor cármmulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO, vusiva el expediente. 
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Con esta fecha queda inscrita la pio» 

sente Retolución bajo el No. JAS, 

del Registro Mercantil tomo. 15/1.Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

dá caia, de comba ra ea do 

- hircido nu 1 Decr to” 7? 4-22 

e de 1975, pi el 

Ay o. ato 

  

“ELTRECISTRADOR 
Dr. Gustavo Garda Banderas. 
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